
  

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Partida Denominación Crédito Actual Modificación Crédito 
definitivo

2020-6-23102-48905 APOYO FAMILIAS 72.156,75 -72.156,75 0,00
2020-6-23101-48001 COOPERACIÓN AL DESARROLLO 217.062,60 72.156,75 289.219,35
2020-3-15100-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 37.312,10 -1.500,00 35.812,10
2020-3-15100-22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 1.000,00 1.500,00 2.500,00
2020-2-13200-12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 1.281.033,86 -18.143,96 1.262.889,90
2020-6-23102-13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS P. LABORAL  TEMPORAL 4.450,68 6.143,96 10.594,64
2020-6-23100-13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS P. LABORAL TEMPORAL 0,00 12.000,00 12.000,00
2020-2-13200-12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 1.281.033,86 -2.000,00 1.279.033,86
2020-5-43200-120 RETRIBUCIONES BÁSICAS 10.516,92 2.000,00 12.516,92
2020-2-13005-22001 PRENSA, REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES 1.700,00 -200,00 1.500,00
2020-2-13005-22201 COMUNICACIONES POSTALES 0,00 200,00 200,00
2020-1-24109-21300 REPARACIÓN Y MANT. MAQUINARIA, INST. Y UTILLAJE 400,00 -163,32 236,68
2020-1-24103-20300 ARRENDAMIENTO MAQUINARIA, INST. Y UTILLAJE 1.655,88 96,77 1.752,65
2020-1-24103-21300 REPARACIÓN Y MANT. MAQUINARIA, INST. Y UTILLAJE 361,84 66,55 428,39
2020-5-33302-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 59.543,14 -1.200,00 58.343,14
2020-5-33302-22108 SUMINISTROS PREVENCION COVID-19 0,00 1.200,00 1.200,00
2020-2-92000-22400 PRIMAS DE SEGUROS 107.289,84 -484,00 106.805,84
2020-2-92000-22605 INDEMNIZACIONES 0,00 484,00 484,00

Comprobación 0,00
Total modific. 95.848,03

2020-45153 SUBVENCÍ ´ON CC.AA. AGENTE IGUALDAD 0,00 5.266,00 5.266,00

Partida DENOMINACIÓN Crédito Actual Modificación
Crédito 

definitivo
2020-6-23102-13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS 4.450,68 5.266,00 9.716,68

Comprobación 0,00
Total modific. 5.266,00

Palencia, a la fecha de la firma electrónica

D. Mario Simón Martín, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Palencia. 

Visto la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda relativa al expediente de modificación presupuestaria Nº 33/2020
mediante transferencia y generación de créditos.

Visto el informe de Intervención en el que se señala que se cumple lo dispuesto en los artículos 179 a 181 del R.D.L. 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 40 al 46 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, así como lo previsto en los artículos 13 y 15 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para
el 2020, todo ello referente a las modificaciones presupuestarias mediante transferencia y generación de créditos.

En uso de las facultades conferidas por las Bases de Ejecución señaladas,

RESUELVO:

Aprobar el expediente de modificación presupuestaria Nº 33/2020, quedando las partidas y conceptos afectados de la forma
siguiente

Firmado electrónicamente por  D. Carlos Aizpuru Busto
SECRETARIO GENERAL

Firmado electrónicamente por D. Mario Simón Martín
Ante mí, doy feALCALDE

GENERACIÓN DE CRÉDITOS

Para consultar la autenticidad de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación b8ca8d91ec4f44eaa09b0a18e433e1ce001

Url de validación https://sede.aytopalencia.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2020/6831 - Fecha Resolución: 02/10/2020

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

C
ar

lo
s 

A
iz

p
u

ru
 B

u
st

o
02

/1
0/

20
20

S
ec

re
ta

ri
o

 G
en

er
al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

M
ar

io
 S

im
ó

n
 M

ar
tí

n
02

/1
0/

20
20

A
lc

al
d

e 
P

re
si

d
en

te

https://sede.aytopalencia.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

		2020-10-02T12:36:16+0200
	SELLADO AUTOMATICO DEL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA




